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> E Lan 15 1 A LM A DE COÉRFARIA 
— A AA - A — 

A A DEMORILMNADA LIDUER 
  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

        

5 En da ciudad de Guavaquil, Republica del Ecuador. Poy 

6 día treinta y uno de diciembremil novecientos noventa 

Too Y uno. ante mis MEUGSDO. NELSON GUSTAVO —- LAMARTE 

8 ARBOLEDA ÓMOTARI 10 GITULAR DECIMO Corina he L CANTOR. 

9  —Comparecen: la Compañia  INMORILIARIÍA GOMIL  S.A.. 

19 debidamente renresentada par su Gerente beneral; 

11 ingeniero LUiS  FERMAMDO TLLINGWUDR TA GUERRERD, aquien 

12 declara ser ecuatoriana, casado. calidad que leoltima 

13 con el Nombramiento cue se acompaña como documento 

14 habilitantes  ábuogada GABRIEL VERGARA  VILLAGUIRAN. 

15 quien cGeclara ser ecuatoriano, casadOs nar Suse Drobios 

16 derechos: sefior Ingeniero JORGE ILLINGWORTH GUERRERO, 

17 aquien declara ser ecuatoriano. CAsado. ingeniera 

18 industrial, cor sus procios derechos: señorita ADRIANA 

19 TLLINGWORTH GUERRERO. ocuien declara Ser ecuatoriana. 

20 soltera: Eetecutivas por sus prosios  derechost Ya 

21 señorita CONSUELO MARTINEZ VILLAO, —auien declara ser 

22 ECUATOrianma. soltera, ejecutiva. por sus propias 

23 derechos.  Mavores de edad, domiciliados en esta 

24 ciudadií capaces para Obligarse Y contratar a _ 

25 Quienes de  —COonacer do fe. bien instruidos E el : 

26 objeto + v resultados de esta escritura de Constitu- 

  

       

    

cion de Compañía, a la Que proceden Oe una 

  

27 
     

voluntaria. para su 
28 

 



              

3) ulmun 

1 presentan la minuta del tenor Ss iQuien te 2 retro 

2 SEROR HOTARIO.— En el registro de escrituras publicas 

3 a su cargo. sirvase incorporar una en la cual corte 

4 el Contrato Social y el estatuto de la Compañias LIGUER 

5 SS... al tenor de las siguientes cláusulas: CONTRATO 

6 Social. Y ESTATUTOS DE LA: COMFARIA  LIGUER  S5.A.- 

7 COCLAUVSULA PRIMERA: FUNDADORES. Conceérren a la celebra” 

8 ción de esta escritura cública, manifestando sn 

9 voluntad de fundar en forma simmaitánes la compañia 

10 LIGUER  S.A.. las siguientes sersonasi(1) INMOBILLA- 

11 RIA. GOMIL. SS... debidamente representada Dor o su 

12 Gerente General y Inoeniero LUIS FERNANDO ILL ING 

13 HORTA. GUERRERO, sociedad de nacionalida ecuatorianas, 

14 con domicilio  orincipal” en Samborondén Vel COmpares 

15 ciente justifica <£u intervención con el nombramiento 

16 que se adiunta como documento habilitante: Hfbogado 

17 Gabriel Vergara Villaquirán:? señor inoceniera Jorge 

      

19 Guerrero y Consuelo Martínez Villao, todes de naciona 

20 lidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de 

21 Guavaquil.— CAPITULO FRIMERO:/ DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

22 FLAZO Y  OBRJETD.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

23 DOMIEHID.- La cociedad tendrá la gespimirnación $ 

  

24 obietiva de Pei ón ¿demicilio, orincipal sera 
A A A A 

25 la ciudad de Pt Provincia del Guavas. Rebúbli- 

  

ca del Ecuador. bero puede abrir sucursales, aAQenciss 
26 

úu acficines en cualouvier lugar de la RKevbública O fuera 
27 

  

de ella por resoluciones de la Junta beneral y 
28 
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- 1 cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos har 

la Ley. “ETICULO SEGUNDO:  —FLAZO Y OBJETO. El plaza 
  

ñ 

  

3 de duración es de cincuenta Mo ¿contados a partir de - Z 

ye la inscripción Áe este contrato constitutivo” e 
  

  

    

  

  

    

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

4 

5 Registra Mercantil. Fodrá prorragarse o dismintilree 

6 este plaro sor resolución de la Junta General de 

a : Á. 
7 acciomistas,  conrvoceda expresamente para este efectos 

8 con el voto de una mayoría que represente por lo menas 

az dues terceras artos del cenital cacedoeonenrrent 9 lis do terceras fiarteos del capital pagedo' concurrente 

10 a la nl objeta es dedicarse a la construcción, 

da dd o o / 
11 remodelación y decoración de viviendas, condominios 

. 12 hanqares Galpones, lentas industriales, urbanizacio- 

/ Ze 0 / A ] 13 ye nes.“/abras de infraestructura pavimentación, Ccanali- 

e - 7 ación carreteras, vías, caminas vecinales,¿puentes, 
= 14 — : 

15 estructuras menores Ll, en sí tada lo releci nado con 

16 construcción de cbras de ingenieria civil. También 

padrá hacer diseños sanitarios. eléctricos % telefáni- 
17 
  

cos, empleando personal capacitado hara estos traba- 
o 18 7 

19 jos. Importación, compra, distribución y/comercializa- 

  

  

20 cién de toda clase de equipos, repuestos y accesorios 

0 A 
  

  

  

  

  

  

aplicables a todo tipo de naves y/o automotores. 
21 

22 Importación, (compraventa de equipos de imprenta y SUS 

repuestos, así como toda <u materia prima Conesa 
23 

(Pulpa, tinta, etcétera). Compraventa, cortetajes 
24 . =— 

edministreción, permuta, agenciemiento explotación Y 
" 25 

. , - Z : 
onticresis de bienes inmiebles. Compraventa, importa- 

. 26         

     

  

   

  

ción y exportación de productos/ egrícolas P industy 
27 A 

. : les en las ramas alimenticias 

28 

    

   uetalmecínica 

 



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

28 

  

  

Importar Y exportar maquinarias industriales” y 

! C 
agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. fsi 
  — 

mismQO, importar (y exportar productos alimenticios len 
    

la rama dietética yr artículos de ferreteria, “ártesa- 
  

nia, electrodonésticos + materiales de construcción. 
      

También se dedicará a la importación, Y compra, venta, 

  

distribución y comercialización Ge equipos de teleco- 

municación, equipos de pesca mayor y menor, “aparatos 
  

fotográficos a instrumentas de GSpticaAa Aparatos y fotográt , A trumentos dd Gpticas í sí» 
  

  

  

suministros eléctricos. artículos / de Cerámica, 

ertículos de cordeleríia, artículos de deporte” y 
  

  

  

atletiemo, artículos de jugueteria y libreria, equipos 
  

de E f egquridad y protección industriales, instrumental 
  

médico, instrumental para “laboratorios, instrunentos 

de músicas, Maderas, y joyas y artículos conexos la 
  

ys 
rama de joyería, bebidas alcohólicas y aques qaseosa in A 

  

  

L, roductos CUENO , aboraci ase vehiculos aduct de . elatoración de tel . HA 1 

  

  

livianos y pesados, “Compraventa “por MERFYaOr y Menor y/o 
  

permuta y/a distribición, y/ó consignación de produc- 

  

    

tos químicos, materia activa 0 compuestos Para la 
  

rama veterinaria y/o humanas, profiláctica O durativas 

  

  

A en todas Sus formas y aplicaciónes. También E 
    

dedicará a la comercialización interna y externa de 
  

pieles, pinturas, barnices w lacas, NS de 
    e > 

hierro y acero, papeleria y útiles de Oficina. 

  

Artículos de bazar y perfumeria, productos /ás confite- 

  

ría, productos «e vidrio y cristal, | aparatos de 

relojería, sus partes y accesorios. Prestará serviciós 
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+ 1_ de auditoría técnica, /administrativas y 

- 2 10 E 2 legales. tgerencia financie- 

3 ra, mercadotecnia, limtabilidad, tributación /áduanera 

<. 4 Y fiscal, auditoria, *tramo financiera y bursátil, de 

5 seguros. de colocación de capitales, Óe inversión de 

m7 

h en las actividades de manos recursos Y     valores. 
         
               

       previstas en su abjeto. Desarrollará e implementará      

  

8 sistemas de procesamiento de datos <G brindará la 

    

9 asesoría y asistencia técnica para tales actividádes. 

  

  

10 También <se dedicara al arrendamiento de inmuebles. 

O 11 También podrá dedicarse «e la explotación soarÁácola en 
  

12 todas sus fases, gg la importación y exportación, y al 

  

13 desarrollo, enisnza y explotación ta toda clase de 

A 14 ganado mayor Y menorZ Asi misma podré importar ganado 

y froductos para la agricultura y Ganaderia, cualquier 

  

15       
16 clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

  

17 agricultura y ganaderia. Y También tendrá por objeto 

  

19 tras especies biocacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios. También se dedicará “a la actividad 0 20 
——— y 00O0OOÓOOÓOOAOQKÓOÓOQOKQKÓÉ€nhoP—— 0 ÑO 

  

O 18 dedicarse a la producción de larvas de Camarones/Yy . 

    

21 pe=gquera en todas sus fases tales como: captura, 

22 extracción, < procesimiento Y “Comercialización de 

23 especies bioscuáticas di los mercados ¡hternos y 

24 externos. Asi emo se dedicará a la actividad metal 

> 25 mecánica y al ensamblaje de vehículos Ámaquinarias, - 

AG 
26 motores, partes repuestos, accesorios. 

  

ambién podrá 

adquirir en propiedad, arrendamiento, 
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1. empaque ,/envaseñiento o cualquier otra forma para la 

2 comercialización de 108 productos del mars También 

3 tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercanja 1 

coma comisionista, intermediaria, mandataria, mandan 4 E , 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 te, agente o representante de personas naturales y/o 

6 jurídicas exceptuándose la intermediación financiera Y 

7 la compra de cartera bajo ninguna modalidad. Tambien 

8 se dedicará a la compra-venta, permuta y dispúsición 

9 por cuenta propia de acciítnes de compafilas anónis. 

10 Fomentará y desarrollara er/ Turismo  Hacional e 

11 internacional, mediente la instalación y administra- 

12 ción de agencias de viajes, hyteles, moteles, restau- 

13 rantes, Clubes, cafeterias. centros comerciales, 

14 ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recrea- 

15 cióna casinos y salas de Juegos Y recreativos. 

16 Realizar a través de terceros el transporte por vía 

  

terrestre, seé6reañs fluvial o marítima de toda clase de 
17 _————— == 

mercadería en general, Pasajeros, Cargasa maáÁecriales 18 . 
ara la construcción: < roductos agropecuarios. ; 3 . 

  

         
    

       

  

19 

20 bioacuáticos, embalajes y guarda muebles. Prestar 

21 servicios a las personas naturales / jurídicas en los 

    

  

22 asuntos relativos a contabilidad, nta, servicios de 

23 contratación de trabajos servicios jurídicos, a 

24 través de los profesionales /Aebidamente facultados y 

25 en las ectividades previstas [en su objeto Fara 

26 cumplir con <u objeto social podrá (ejecutar actos y 

  

contratos permitidos por las Leyes Eélustorianas y que 
217 

tengan relación con el mismo. É CAPITULO SEGUNDO: DEL 
28 

 



  

2 DO 
1 PITAL, Se LAS ACCIPRHESON LOS _ ACCIONISTAS.- 

  

     
   

   

2 ARTICULO TERCERO.- E 
    

/. 
acciones gn, 

4 ordinarias y  nominativas con un valor nominal de un 

3 MILLONES <DE SUCRESA 0% ida en dos mil 
  

  
  

    

  

5 milí(ucres cada una, puseradas del cero cero uno a 
  

6 la dos mil inclusive.rlLa dunta General de Aecionistas, 

  

  

7 puede en cuslquier tiempo autorizar(el aumento del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

8 capital social (e la compañía cumpliéndose las 

9 formalidades legales para el efecto. ARTICULO CUARTOS 

10 AUMENTO DE CAPITAL Y DERECHO DE PREFERENCIA.- En caso 

11 de stmento de capital por Y emisión de nuevas accio 

12 nes, ésta serán ofrecidas en primer téenino a los 

13 propietarios de las emitidas Chasta esa fecha, 

14 quienes podrán suscribirlas en Z proporción al (múmera 

15 de acciones que tuvieren, pero / si asi na da 

16 hicieren uno 0 más accionistas as Muevas acciones 

17 sobrantes se ofrecerán a los demás accionistastambién 

18 en proporción asus acciones, y £óolo podrán ser 

19 Pfrecidas al público las musas acciones que ningún 
20 accionista hubiere deseado suscribirK=o==—===oo-o- 

21 ARTICULO QUINTO: TITULOS Y VOTOS.- Las acciones son 

22 ordinarias Y nominativas. y los títulos de las 

23 mismas  Contendrán las declaraciones exigidasdor la 

24 Ley y llevarán la firma del Gerente Generaá. Cada 

25 título puede représentar una O Varias acciones y 

27 acción es indivisible va em caso de haber sido 
   

pagado íntegramente su valor, 

    

28



1 

2 

3 

4 

5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

.19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Mar 
28 

  

YN a 

voto 
———_—_ _—_—_a —————— 

en las deliberaciones de la Junta General $ —---- 
  

ARTICULO SEXTO: TRANS FERENCIA DE  FROFPIEDAD DE LAS 
  

ACCIÓNES.- Las acciones É transfieren Y trapémiten 
    

  

    

de conformidad con las dispocicionesCegales 

pertinentes 4-3 compañia considerará coma tefia de 

las acciones A quien aparezca A el litro de 
  

acciones y accionistas, de la compañia Ón A 
  

ARTIE ULO  SEFPTI 0: FALTA DE TITULOS. En caso de 
  

extravio, pérdida, Gustracción, inujatización de 
    

    

  

un título de acciones se observarán las disposicio- 
wd 

nes legales para conferir muevo título en reemplazo 

del extraviado, perdido sustraido <Ó inutilizado. 
  

Todos los gastos que Ccausaren el reemplazé susodicho 
  

serán de cuenta exclusiva del pécionista interesado.- 
  

ARTIC 

dad 

acción 

LOs 

ULO OCTAVO 

ACCIOMISTA 

z RESPONSARILIDADES y La responsabili- 

  

accionistaZXes limitada al monto de su 

representar en la Junta Geral 

o acciones. ARTICULO NOVENO: REFRESENTACIÓN DE 

S.- Los accionistas podrán hacerse 

por persona extrafía, 
  

mediante carta dirigida / al Gerente General poder 
  

otorgado conforme a derecho. "ño 

tantes de los 

los 

ADQUIS 

midad 

podrán ser represen- 
  

accionistas / los administradores ni 
  

comisarios 

ICION DE 

adquirir la propiedad de Ss 

con 

compañía hacer 

como garantía 

de la compafiía.T- “ARTICULO DECIMO: 

ACCIONES. La 

     

          

    

A 

la Ley. 

préstamos 

secciones 

compañía na Jrodrá 

s acciones sino de contor-— 

En ningún ceso podrá la 

anticipos tomando 

que hubiere emitida.-— 
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A - 1 CAPITULO FERCERO: DEL GOBRI¿ENO, DE LA ADMINISTRACION 
  

DECLA FISOALIZADCI om HFIFPRESENTACION DE LA SOCIEDAD. 
  

ARTICULO UNDECIÓO: DE LA GOBERNACION, ADMINISTRACION Y 

e 
  

  

FISCALII¿BALCION.? La compeñía estará gobernada por la 

Hhmnta General de fecionistas y administrada por 
  

el Fresidente Ejecutivo LL el Granda Genaral e 
    

  

  

QUIEntis tendrán las atrifaciones que les 

competen par las Leyes y las que les eeñiala este 
  

iscalización y control corresponde 
    

10 al Comisario de la Sociedad, quien tendrá un 

Ww.tpluente Dará que scitúe en SL falta O susencia Ll 11 Í Í 

  

    

ARTICULO DUODECIMRO: FEFRESENTACIÓN LEGAL. Corresponde 
vS 

al serente Goneral la egpinistración activa de loz ! . ESPIAS EOS . 

  

12 
  

    

13       
  

7 14 negocios sociales, ta representación legal. 

15 judicial Y extrajudicial A de la  Compañia.-, 

  

  

16 BRTICULO DECIMO TERCERO: INTEGRACION Y DECISIONES DE 
  

3 LA JUNTA  —SENERAL.- La Junta General de Accionistas 
1 
  

conetituída con el quórum que sefiala/ éste estatuto es 
  0 v . 9 21 Organo Supremo del la Sociedad, y La COnsSecuencia, 

1 
  

sus acuerdos : resoluciones obli anía todos los Y 
20 0 E 
21 accionistas, (al Fresidente Ejecutivol y al Gerente 

  

  

General Lo a los demás funcionarias y empleados. 
22 
  

GSATICULO DECIMO CUARTO: ÁUMAERT ORIAS.- Toda convocar 
23 ATT 

  

  

taria a dinitla Gopyeral de Accionistas «se hará mediante 
  

24 FE ÑÁÑÁUKÁ - 
o e o o e as arios. SuUECcrida. yqar el. Gorente General, por propia 

25 
  

A — 
iniciativa o e pedido de accionistas Que representen 

26 
  

    

por 16. wenas, la cuarta parte del capital Lo 

  

27 

“ Tales convocatorias <e publicarán en uno 
28 

    

    

     

  
    

 



A 

      

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

1 periódicos de mayor circulación, ¿en el domicilio 

2 principal de la compañia, por lo menos, /Éon ocho días 

ya 
q ATA 

3 de anticipación al señaladó para la reunión, Expresán- 

7 

4 dose el higar, día, hora Y ckjeto de la Junta. 

5 Salve las excepciones legales, ¿será nula toda 

6 resolución sobre yr cbjeto no mencionada “en la 

7 comiocatoria.- HATICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA AL 

8 Comisáarfi0.— El comisario será siempre (Convocado 

9 especial e individualmente para las sesiones de Junta 

10 General Ordinaria y Extreordinmaria de Accionistas, 
> 

11 pero su insscistencia no será causa de diferimiento de 

12 la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL 

13 UNIVERSAL. Ho obstante lo dispuesto en los artículos 

14 anteriores a < Junta General de Accionista se 

15 entenderá legalmente convocada y quedará válidámen— 

16 te constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

17 lugar dentro del territorio nacionaly para tratar 

18 cualquier asunto a siempre e encuentre 
      

"19 presente o representada la del Capital 
  

20 social pagado, y los accionistas o representantes, 
  

  

  

unanimidad onstituirse en dunta           
     

acepten por 21 

22 General y estén unánimemente de «acuerdo sobre los 
7 

puntos a tratarse en dicha" JTunta, Quienes suscribi- 

  

  

              

23 = 

24 rán el «cta bajo sanción de nulidad TT 

25 ARTUCULO DECIMO SEPTIMO: DEL GUORUM.— La Junta General 

26 no podrá instalarse en primera convocatoria si mo 

27 están representedals las só terceras partes del 

  

capital social pagedo por los concurrentes «a ella y 
28 

 



  

1094 017 

de la Junt 
   

    

    el Secretario 1 verificado el  guórun por 

2 fCuendo a la primera convocatoria no 

  

oncurriera la 
  

  

3 representación establecida Áánteriormente, se fará una 

  

4 segunda convocatoria Lon par lo menos ocho días de 

    

5 anticipación y no podrá demorarse más Ge treinta días 

6 de la fecha fijada pá la primera convocatoria 

  

    
7 debiendo, entonces. onstituirse la Junta General con 

  

8 el número y representación de los accionistas que 

9 «scistieren, lo cual así se hará constar As la respec- 
    

10 tiva convocatoria.Z La anterior regulación acerca del 
  

11 QUÓFUDB.: para la Junta General de Agcionistas, ce 
  

  

      

  

  

  

12 entiende sin perjuicio Lde los Ccas0s En QUe, por 

13 dieposiciones especiales de fa Ley o de este Estatutos 

14 se requiere una mayor asistencia de accionista, 

15 ARTICULO DECIMO OCTAVO: JIMITAS ORDINARIAS Y EXTRADRDI-— 

16 MNARIAS.— La Junta O de Accionistas se 

17 reunirá obligatoriamente por 10 méños una vez al a, 

18 dentro de los tres meses posteriores a la-finaliza- 

19 ción del ejercicio económico de la Cofípafíía. En la 

  

20 preindicada reuniénÁ ordinaria anual. la Junta General 

21 deberá considerar entre dos puntos de su Orden del 

22 Día los asuntos especificados en los literales Ss. LS, 

23 d) y el, del Artícula Vigésimo Frimera del presente 

24 estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accio- 

25 nistas, se reunirá en "cualquier tiempo cuando así lo 

  

            

    

  

     resolviere el Frecsidente Ejecutivo QU el Gerente     26 

    

General o cuando lo <solicitaren al Fresidente Ejecuti 
AAA : 271 

  

( 
28 vo 0 al Gerente General uno o más accionistas af    



Y yan 

1 * representen por lo menos la cuarta *parte del capital 
  

  

  

2 social, csolicitud que deberá ser por escritaó, con 

3 indicación del punto o ARA objeto de 

4 consideración de la Junta. RTICULO DECIMO NOVENO: 

  

  

  

  
  

  

5 FRESIDENTE EJECUTIVO, SECRETARIO Y ACTAS DE LAS JUNTAS 

6 GENERALES. - La Junta General (será presidida por el 

7 Presidente Ejecutivo de la compañía y el Gerente 

rr». y 

8 General actuará de Secretario. “Se levantará una acta 

  

9 de cada sesión que podrá sprobarse en la/fiisma sesión, 

10 y todas las resoluciones surtir efecto inmediato. En 

11 caso de ausencia del Fresidente Ejecutivo/ presidirá la 

  

  

  

  

  

  

12 danta la persoma que para el efecto designen los 

13 cencurrentes. n caso de ausencia del Gerente General 

14 actuará de Secretario la a ae los concurrentes 

15 designen. De cada sesión de Junta Genera, se formará 
a 

16 el respectivo expediente ordenado por la Ley. Las 

7 actas de Junta General Universal de fccionistas 

18 aprobadas deben ser firmadas por todos los actío istas 

20 nulidad.- ARTICULO VIGESIMO: —RESOLUCIONES DE LA 

21 JUNTA.— Salvo las excepciones leoxYles o estatutarias, 

22 : todas las resoluciones de 1 Junta General de fccio- 

23 nistas una vez verificado el quórum correspondiente, 

24 deberán ser  — tomada por mayoria de votos del capital 

26 las abstenciones sec£limarán a la mayoría numérica. En 

27 caso de empate en una votación, el assunto tratado 

se considerará no aprobado y se podrá pedir que_sé 
28 

 



  

nunov 008 

1 tome una nueva votación que el assunto se trate en 

  

2 Junta posterior. ARTICULO VIGESIMO FRIMERO: ATRIRU- 

3 CIONES DE LA JUNTA  GEMERAL.- Son atribuciones de la 

  

 _ 2 _—_ ___—_ E |], 

4 Junta General de Accionistas las gue sefialan la Ley 
A 

[e 

5 el presente Estatuto, especialmente las siquientes: 
ZW : 

6 a) Designar 0 elegir para un periodo de UN AÑO al 

  

  

  

  RR 

  

7 Fresidente Ejecutivo y al Gerente General de la 

A 8 Compañia b) Designar al Comisario principal y 

9 suplente; Cc) Aceptar las excusas YU renuncias de los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 nombrados funcionarios y removerlos cuando estime 

11 corvenientez d) Fijar las remuneracionesf honorarios o 

12 viáticos de los mismos funcionarios designados Y 3 

13 asignarles gastos de representación si lo estimare 

14 conveniente; e) Conocer los informes, balances, 

15 inventarios y más cuentas sobre los ingresos sociales, 

16 acompañados del respectivo informe del Comisario 

17 sctuantez $) Ordenar, considerando las recomendacio- 

18 nes del Gerente General, el reparto de utilidades, en 

19 ceso de haberlas y cuando fuere el caso el porcentaje 

        

20 de éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal 

21 de la Compañía, porcentaje que no podrá ser menor del 

22 ” diez por ciento de las predichas utilidades hasta que 

23 el referido Fondo de Reserva haya alcanzado por lo 

24 MENOS, cun valor igual al cincuenta por ciento del 

25 capital social;z q) Ordenar la formación de reservas 

   
     

  

26 especiales de libre disposición de conformidad con el 

97 Artículo Vigésimo Novena este Estatuto, y ordenarÍo 

alterar el destino o disposición de las mismas, en Ya 

  

28 
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CD eaen 

  

  

  

  

  

  

  

  

1. forma que considere convenientes 49 Conocer y resolver 

2 cualquier asunto que le sometan a su consivéración, el 

3 Presidente Ejecutivo a el Gerente General o  cualguier 

4 funcionaria de la Compañia. con las más amplias 

5 facultades] 4) Reformar el presente estatuto de 

6 conformidad con la Ley 4) Resolver el aumento O la 

7 disminución del capital social, la disolución antici- 

8 pada y liquidación de la Compafila, y la ampliación 0 

10 acuerdos y resoluciones convenientes o necesarios para 

11 la mejor orientación y marcha de la Compañía; 1) 

  

  

  

  

      

13 

14 compañía O de los negocios sociales¿ 08) Aprobar y 

15 autorizar la enajenación e hipoteca de bienes inmue- 

17 n) Acordar que el represebtante legal de la compafiía 

18 otorgue  pader general a terceras personas para 

19 negocios de la compañía; uE Decidir (06. autorizar la 

20 adquisión. transferencia, inscripción, uso, disfrute O 

21 explotación de patentes y Marcas; Conocer el 

22 informe anual que el Gerente General debe presentar 

23 sobre los negocios y operaciones de la Compañías gl 

24 Ejercer las demás atribuciones permitidas por la 

  

     Ley; Y» $) Decidir los nombres de los funcionarios que 
25 
    

26 suscribirán en las cuentas corrientes de la Compafila.- 

  

27 CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVQ Y DEL 

  

28 GERENTE — GENERAL .-— ARTICULO VIGESIMO  —SEGUMDO.- El 

  

12 Resolver acerca de la creación o apertura de  —Sucursa- - 

les (0 agencias en la ciudad lo domicilio de la
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1 Presidente Ejecutivo el Gerente Gen accionis- 
, SS 

2 tas o ma, serán elegqid 00 la Junta beneral de               
           

  

      

  

         3 Accionistas y durarán 4UN ANO e el ejercicio de sus 
         

     egidos indefinidamente.-— 

5 ARTICULO  VIGESIMO TERCERO: FUNCIONES  PRORROGADAS.-— 

6 Aunque fenezca el período para el cual fueron elégidos 
  

  

  

  

7 los funcionarios deX*Y administración de la Compefiia 

8 ellos contimiarán en sus cargos hesta ser legalmente 

9 reemplazados. Én casa de renuncia del < cargo de 

10 Bdministrador., £ aplicará lo dispuesto en el 

11 Srtículo trescientos once de 1 ey de Compañttasí,, 

12 ARTICULO VIGESIMO —CUARTO: LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  

13 DEE” FRESIDENTE EJECUTIVO. La Compañía tendrá un 

14 Ab Fresidente Ejecutivo egi Tor la Junta 

15 General y durará Sl AÑO ey” el ejercicio de su 

16 cargo. Gon atribuciones del Fresidente Ejecutivo, 
XAAA=<>>2HAA 

  

          

17 además de las que le confieren las Leyes, las siguien- 

q 

19 WOZ Y voto; 4) Suscribir las actas correspondientes; 

20 c)  Oponerse y/o suspender cualquierTacto o contrato 

21 que considere lesivo a los intergíes de la Compafiia 

22 dando cuenta inmediata a la Junta General para que 

23 resuelva d) Cumplir y/ hacer cumplir las decisiones, 

24 acuerdos y  resaluciones de la Junta Generali e) 

26 las empresas para dar cuenta a la Junta General; 

27 f% Dirigir y jecutar las oOoperaciones/ que debe             
  

      
  
     

28 realizar la sociedad para el cumplimiento de.     



“dy pos», 

¿ 
1 o fines q) fodministrar los bienes y negocios de la 
— AAA A   

  

2 sociedad y precatutelar sus intáreses: H) Representar 

  

  

  

  

  

  

  

3 legal, judicial y extrajudicialmente Í la Compañía en 

4 la forma prevista en el Artículo Vigésimo Sexto de 

5 este Estatuto.- CAPITULO QUINTO *» DE LA REPRESENTACION 

6 LEGAL.—- ARTICULO  VIGESIMO QUINTO.- El Gerente General 

7 representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

8 sociedad en forma individual y sin  necesided de 

9 autorización de la Junta General en todo seo o 

10 contrato. Sin embargo, necesitgérá eutorización de la o 

11 Junta General para la adquisición. rencia, 

12 inscripción, uso. disfrute o explotación de patentez Y 
  

            
    

marcas y para la enajenación 0 hipotéca de bienes 
13     

  

el otorgamiento 

  

inmuebles y 

  

14 

       15 general. ARTICULO VIGESIM 

16 ausencia, falta, enfermedad o impedimento temporal del 
(A A A 

17 Gerente General, éste será reemplazado por el Presi- 

18 dente Ejecutivo para la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compafía. En caso de falta      19        
  

General de 

    

definitiva del Gerente General, la  —Junt      20 

21 Accionistas procederá a llenar dicha vacante. -— "=> 

22 ARTICULO VIGESIMO  SEFTIMO: —DEL COMISARIO.— La Junta 

          

     
General de fiecionistas nombrará Comisario principal 

23 

y un suplente, quienes durarán/ídos años/en el ejerci- 
24 

         
cio de su cargo, pudiendo ser re a indefinidamen— 

25 

te.- ARTICULO -VIGESIMO OCTAWO: DE LA LIGUÍDACION DE 
26 

27 UTILIDADES.- Las utilidades realizadaÉS por la Compañita 

se ligquidarán al treinta y uno de diciembre de cada 
28
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1 fo. ARTICILO HOVENO : 

    

    VIGESIMNO 

  

2 UTILIDADES Y EOREMACION (DE RESERVAS ESPECIALES 

  

3 hacer el reparta de utilidades la Junta General de 

  

4 Accionistas deberá SEDAarar, amialmente, por la 

5 menos un diez por ciento de las mismas para 

  

ás. 
alcanzado nor lo menos 

formar el Fondo de Eeserva legal                    

  

7 hasta que éste haya 

      

   

  

8 igual al cincuenta 

Cuando el Fondo de Reserva legal haya disminuído     

10 cualquier motivo, deberá eer reconstruido de la 

  

11 miema manera. demás de la constitución del menciona 

  

12 do Fondo de FKeserva legal, la Junta General de 

13 Aecionistaz, podrá acordar y disponerí 1a Torma- 

14 ción de reservas fecultativas de libre disposición.- 

15 ARTICULO TRIGESIMO: DEL REPARTO DE UTILIDADES. - No se 

16 repartirán dividendos” sino por Utilidades Líquidqas 

              

17 por Reservas efectivas de libre disposición, ni 

18 devengarán intereses lo dividendos que no se 

19 reclamen a su debido tiempo. La compañía no puede 

20 contraer obligaciones, mi Aistraer valores de su 

21 reserva legal con el objeto de repartir utilidades.” 

22 ARTICULO  —TRIGESIHMO - PRIMERO. Y En. caso de que la 

23 compañía termine por expiración del plazo “fijado para 

24 su duración o por cuslguier otro motivo, las utilida- 

25 des, las pérdidas, el Gondo de reserva reas las 

26 reservas de libre disposición y en general, el 

27 patrimonio de la compafiía, se distribuirán /a prorrata 

28 de cada acción en función de su valor pagado 
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1 ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: DE LA DISOLUCION CDE LA 
    

    
2 COMnPArRIA Y  —LIQUIDACION.— La compañía se disolverá 

A e. 

3 en los casos previstos en la Ley e compañias y el 
    

4 presente estatuto. ara efectos de la liquidación, la 
AQ 4, 

  

         

  

  
  

   

  

5 Junta General nombrará fun liquidador | principal 

6 suplente y a caco de qu o To hiciere, ectusrá 

7 como tal el Gerente General ys la —Compafíía (0 quien 
  

fijará el plazo en que 8 haga sus veces. La misma Junta 

9 debe terminarse la liquidación? las fecultedes que =€ 

  

  

10 le conceden al liquidador yla remuneración que debe 
  

11 percibir el mismo.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DE LA 
    

12 REFORMA DEL ESTATUTO, — Para proceder a la retorma-del 

  

  

  

    

  

13 presente Estatuto, se requiere la petición escrita de 

14 por lo menos el veinticinco por cáénto del total del 

15 pequete accionario pagado, /con indicsción de las 

17 caso, deberá ser aprobada por la Junta General en una 

18 sola sesión con la respectiva mayOría prescrit por la 

-19 Ley.  CLAUSULA SEGUNDA: —SUSCRIFCION Y PAGO DEL 

20 CAPITAL SOCIAL. El capital social de la sociedad que 

21 es de DOS MILLONES DE SUCRES, se encuentra totalmente 

22 suscrito. de la siguiente manera: A) Se suscribe la 

23 totalidad del capital social así: A.lno) El Ingeniero 

24 luis Fernando lllingworth Guerrero, a nombre y en 

25 representación de la Compañía INMOBILIARIA GOMIL S¿A.s     

  

ha euscrito mid novecientos noventa y seis acciones; 
26 

27 A.Dos) El señor Ingeniero Jorge: Illingworth Guerrero y 

    

ha suscrito -una acción demun mil sucres; A.Tres) La 

/ er 

2. DO. 
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2 acción de un mail (Sucres; GS. Cuatro) La señorita 

3 Consuelo Martínez Villao.ha suscrito una acción de un 

4 mil  sucres; Ya Mslinco) El señor fibooado Babriel 

5 Vergara Villaquirán,. ha suscrito una acción de un mil 

6 sucres. BE) Los accionistas fundedores han  pacado “el 

7 cepital suscrito en la forma QUe sigue E.Uno) EN 

  

NUMERARIO.— El señor Ingeniero Luis Fernando llling-         

  

  

  

  

  

  

8 

9 worth Guerrera, Y por los derechos que renresenta de la 

10 convenía INMOBILIARIAS GOMTL 5.5: ha pegedo la cuma de 

11 TRESCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS /GUERES. los señores 

12 ingeniera dorae lilinguorth Guerrera: fAdriane lIlllimo- 

13 eor th buerreras Í Consuelo Mortir Lao y abogado o         

       

   

Gabriel Vergara Villaquiraní ha 
    

     
   

pagar en 

                

           
     

   

19 

20 NOVECIENTOS —CUAREMTA —MHiL QUINIENTOS  —SUCRES, en el 

21 plazo de LAT li CONTADOS partir de la fecha de 

22 " inecripción de la escritura en el Registro Mercañtil. 

93 == EB.Dosó EN ESPECIE.- El  sefior Ingeniero Luis Fernando 

24 "o lilinoworth Guerrero, por los derechos Que representa 

25 de INMOBILIARIA GOMIL S.A... ha pagado parte de la 

26 suscripción de las  aÁcci0nes de eu representada. 

27 mediante el aporte y transferencia de dominio (2 por 

28 el 4resente contrato realiza¿z del bien inmueble de 

    

Cestarte As 
7 Guayaquil



10 y0apnA 

1 prociedad de dicha sociedad ue se expresa a continta- 

  

2 ción. bien inmueble oye corresconde a la actividad de la 

  

3 compara. Oy es como síquez Departamento identificado como 

    

el número A-D1EZ. garage púmera QUINCE y área de Casille- 

  

5 ra de sótano número ONCE: en los solares siognados con los 

  

6 números doce y trece, de la manzana A, de la Urbanización 

  

7 ENTRERIOS, de la Farroguia Tarifa del Cantón Samborondón. 

  

en el edificio denominada  "WISTA CLUA", el cual se 
8 

  

encuentra sometido al Régimen de Fropiedad Horizontal. 
9 

10 cuva aliícuote de Condominio es equivalente a cuatro 

    

11 enteros por ciento..Los linderos. medidas y dimensiones 

  

12 de los terrenos antes referidos son los siguientes: 

13 SOLAR NUMERO DOCEF FOR EL NORTE: solar mmera trece. 
A 

    

14 con cchenta metros: FOR El. SUR: solar número once hoy 

15 Condominio FIOÓSOL antes de propiedad del doctor Emilio 

16 Romera Faerduecci, con cchentae metros: FOR EL ESTE: calle 

17 aublica., dencia Avenide Ria. Daule con Cusrenta 

18 metros] vv. POR EL OESTE: Ríc Daule con cuarenta metros. 
AR 

Medidas CUE bacen un área total de TRES WILL DOSCIENTOS 

                  

19 

20 METROS CUADRADOS. El ilustre Concejo de  —Samborondón. en 

21 sesión ordinaria celebrada el cuatro de abril de mil 

22 novecientos noventa aprobó la subdivisión y modifica— 

23 ción de los lotes números doce y trece, de la manzana 

24 "A", de la urbanización —"ENTRE-RIOS", dividiéndose el 

25 solar trece, en dos solares identificados como trece y 

26 trece-ñA, con una superficie de mil seiscientos metros 

27 cuadrados para Cada <solar; Ys el solar doce que le 

28 corresponde una superficie de tres mil doscientos 
o e e 5 o 5 5 5 1 5 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 A o e,
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. 1 metros cuadrados y que unido al lote trece Ga una 

2 cabida total /de cuatro mil ochocientos metros cuadfa- 

3 dos. El plano de la subdivisión se encuentraiprotoco- 

4 lizado en Guayaquil 61 once de junio de mil novecieñ- 

5 tos noventa, “ón la Notaría a Cargo del Abogado 

6 Francisco L£oronel Flores Este testimonio se encuentrá 
    

7 inscrito, el trece de agost de mil vecientoy 

8 noventa. SOLAR NUMERO  —TRECE.- For  elcHarte, 

Oo 9 con una línea quebrada del¡Dest 

10 de Cuarenta y siete metros cuarenta centimetros, de 

O : 11 este punteo una recta A a bar diecisiete 

-- 12 metros, de este punto una recta de (Uestg a Este de 

  

solar        

  

número trece-ñÁ, 
    

  

    

    

  

  

13 dieciseis metros treinta centímetros; de este punto 

14 una recta de bHorte a Sur_4e treinta y cuatro metros] y 

15 de este punto una recta de Oeste a Este de dieciseis 

- : 16 metros treinta centímetros por el Sur, solar número 

17 doce con ochenta metros; por 1 Este, —Malecén de 

18 Entreríos con tres metros, y por el Geste, Río Daule - 

20 solar de mil seiscientos metros cuadrados. Por 

0 21 escritura pública entorizada por <2l Hotario Suplente 

22 del Notario Décimo Cuarto “de Guayaquil, señor fib Gado 

Ernesto Tama Costales, el treinta de abril de mil BB AAA 
24 novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Ay» de la Propiedad del Cantón Sambororndón, el diecisiete 

  

de junio de mil novecientos ochenta y finca, la 26 
4 

compañía  INMORILIARIA  —GOMIL S.A... adquirió, por yan H- : 27 
   

  

  

  

   
    

  

aporte que 
o 28



“10 yen? 

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

1 .. Valle C.Ltda.. en el acto de su constitución, los 

2 solares antes referidos. La compara inmobiliaria 

3 Verde Valle C.Ltda., adquirió AOS VOZ los referidos 

4 eolares por compra a la sociedad "DECOR-UTIL C.LTDA, 

5_ constante en la escritura publica optorisads Preto 
6 Notario Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el cuatro de 

7 agosto de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita 

9 En las escrituras públicas citadas en esta cláusula 

10 «segunda se deja a e con respecta a los. 

11 predios se ha cumplido con lo e MAA 

12 razón de ser predios riberefos, Cno obstante. lo 
               

  

        

           anterior, se acompañará 

correspondiente 

esta escritura publica la 

              
delimitación de Zona de Flaya. 

  

  

  

a 

15 INMOBILIARIA GOMIL S.A., en calidad de propietaria de 

16 los solares antes descritos promovió la construcción 

17 de un condominio consistente en dos torres identifica- 

18 das con la letra A EX cada torre con seis pisos 

19 altos y once departamentos, que se denomina VISTA 

20 CLUB, sometido los solares y el edificio meñcionado, 

21 al Régimen de Propiedad Horizontal<según consta de la 

  

“o. TS de comctá 

23 da ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guaya- 

quil, Abogado Francisco Coronel Flores, el ¿eintioctho 

    24 

25 de enero de mil novecientos noventa y uno, inscrita en 

26 el. Registro de la ropiedad HoFizontal gel Cantón 

27 Samborondén, el siete de febrero de mil novecientos 

noventa y uno, de fojas uno al diecisiete, y an tada 
28
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1 bajo el nmémero doscientos treinta v dos en Ú Reperto- 
——_ _  _ =_—_—evppí_/_/í AA La 

2 o rio. En la misma fecha veintiocho de enero” d de mil mid 

3 novecientos noventa Y Una se orotocolizarontíos planos 

4 correspondientes al edificio vv com fecha siete de 
  

5 febrero de mid novecientos noventa y un se inscribis- 

6 ron en el Registro de Planos (a cargo del Registragor 

7 del Cantón  —Samborondón los antes reterións planos. En 

  

  

  

8 la escritura pública de constitución del Regimen de 
      

contiene la corres-     

  

9 Propiedad Horizontal precitada, 

10 pondiente Declaratoria Municipal de Fropieded Horizonm- 
  

    

  

  

  

  

  

11 tal, extendida por el Secretario de la Municipalidad de 

12 Samborandón a nambre del ilustre Concejo Cantonal, el 

13 cuadro de alícuotas correspondientes aprobado por la 

14 lustre Municipalidad de Samborondóni y el Reglamento 

15 de Fropiedad Horizontal dictado por el Ejecutiva, de 

16 . cuyo contenido se encuentran debidamente impuestos los 
  

accionistas fundadores, Z por haber reciófido un ejemplar 
17 

18 del misma. El Aepartamento estará comprendido dentro de 

19 los siquientes linderos y dimensiones: Pártiendo de la 

    

20 columna central de la fachada anterior del bledgue A en 

21 dirección Sur Norte. con un metro ochenta centimetros; 

22 desde este puntos, en dirección Oeste Este, L£els metros; 

23 desde este punto, en difección Morte Sur, cuatro metros 

24 diez centímetros; desde este punto, en dirección DOeste 

25 Este, seis metros setenta centímetros, desde este 

26 punto, en dirección Sur Norte. cero metros Snte Y 

27 cinco centímetros; desde este punto, en dirección Devte- 

28 Este, tres metros diez centímetros desde este punto 

   



2 

ecir yinpor 

    

  

  

1 y, en direccion Sur Norte, con tres metros” treinta 

2 centímetros: desde este punto en dirección 

3 Deste-Este, siete metros sesenta centimetros; desde 

4 este punto, en dirección Norte Sur, con cuatro 

5 metros cuarenta centimetros]. desde. este punto cen 

6 dirección Este  —Ceste, dos metros sesenta centímetros; 

7 desde este punto en dirección Norte Sur, diez metros; 

8 desde este punto, en direcciómr” Este Oeste, cuatro 

9 metros  cchenta centimetros; desde este punto, en 

10 dirección Norte-Sur. Cro metros setenta centímetros; 

11 desde este punta, an dirección Este Oeste. ocho metros 

12 veinte centimetros; desde este punto, en dirección 

Sur-Norte, cero metros setenta centímetros] desde este 

      

13 

14 punto, en dirección Este-Dester” cuatro metros ochenta 

15 centímetros desde este punto, en dirección Norte Sur, 

16 cero metros setenta centimetros; desde este' punto, en 

. dirección Este Oeste, siete metros cincuenta y FÍNCO 

18 centímetros; desde (ste punto, en dirección Sur 

19 Norte once metro veinte centímetros: desde este 

20 punto en dirección —Deste-Este, cuarenta y cinco 

21 grados, dos metros ochenta centímetros], desde este 

22 punto, en dirección Deste-Norte, Sos metros, setenta - 

  

23 centímetros; llegendo «a la columna centyal de la 

24 fachada anterior.- Area de casii loro de sótano 

identificado con el número ONCE, con once metros 

  

       

    

25 

26 cuadrados, teniendo los siguientes linderos Y 

dimensiones: BODEGA NUMERO ONCE DEL  _BROQUE A: 
27 A A 

Cabida rectangular, con linderos: al 

  

23 

i *



  

1 MELFOS . noventa centimetros. con corredor. 

  

tres metros. ochenta centímetros. Con corredó=” al 

           

  

dos metros moventa centímetros con muro de 

        
E tres metros ochenta 

  

    
centímetros con bodega número diezf Area: ONCE METROS 

CUADRADOS ares de estacionamiento, identificada con 

el número GUIMNCE con TREINTA Y DOS metros Cuadrados. 

  

CUARENTA decimetros cuadrados. Á con los siguientes 

lider az y dimensionesfí Al Norte: el estacionamiento 
10 ———e 
  

  

numero Dieciseis. con cinco metros cuarenta centime- 
11 
  

iras Y estacionamienta número  siete.?* con “Un metro 
12 

veinte centímetros: al ua com el ESTACIONamiento 
13 

14 numero Cestorce con cinca metros cuarenta centímetros: 

15 al Entes com el estacionamiento  nmúmera oc har En Lia 

  

a , , , - 
lirio dentado. Oli nati del Hor Le. con aa dae 

    

  

  

16 

17 A 

we dicdera de un metro veinte. centímetros, y de este 
18 

conto hecia el Aur. con dos metios setenta Ccentiyk- 
19 

  

tros. al Oeste, com la vísa« de ecceso «el bloque Ueste 
20 

21 con cinco metros cuarenta 

       centimetros AREA TOTAL: TREINTA Y DOS HETROS CUADRA 
22 A 

  

DOS CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS. La superficie total 

de este Departamento A-DIEZLY incluvendoa el “área de 

  

23 

  

24 

  

casillero de sótano Y el área de estacionamientg es de 
25 

  

26 TRESCIENTOS SETENTA Y TRES “metros cuedrados CUARENTA Y 

27 decímetros cuadrados.” Al departamento identificado / 

  

    
28 como TORRE A,



  

1 Aar-D1IEL. sd Sres de estacionamiento Ú y al área de 

2 casillero de sóteno accede O le es corCelativa la 

  

3 alícuota O cuota de condominio de CUATRO ENTEROS. 
IIA 0 Ez TO 

  

CUARENTA Y OCHO CENTESIMOS FOR CIENTO. El aportante., 

  

        
    

4 
AAA A 0 A A 

5 los derech Ne representa de inmobiliaria 

6 Departamento. 

7 casillero de sótano. área de estacionamiento. y su 

8 alícuota de Condominio de cuatro enteros. está 

9 libre de tado  aravamen aque limite su dominio. usa 

    

10 v goce, no vbstante lo cual se obliga al saneamieñto 

en los terminos de Ley. El Denartamento. casillero 

   
   

  

        

  

  

        

de sótano, el érea de estacionamiento y su «licuota., . 

13 ha sida awvaluada por dos accionistas fundadores, 

14 en la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SULRES + 

15 con le cuel ee cubre “parte del valor total dé las 
—— 

C, 

  

  

          

16 ACC ME 14 1 - CA d mal 

17 CONSECUENCIAS A conensatas Y fundadores escentan, el 

18 aporte, Y a Coblens de dal aencrte recitbiral la comosfila 
A 

-19 aportanted jas “suctiames  aue lecalmente le caorres- 

20 ponden. «XLos accionistas Fundadores =e constituygrÚ 

21 solidariamente responsables frente a la sociedad Y 

22 con relación ( terceros pos eS valor aÁsionado a 

. ( 
23 la especie aportada conforme lo establece la Ley 

ro . 7    
se encuentra el capital 

     

    

     24 

    

25 totalmente suscrito- y pagado en más de cincuenta 

26 por ciénto. dós “gastos de transferencia son de 
x—_— _—n_—_ —— CC — —— oea> o _— —_ —_— —  ———B — 

27 cuenta de la aportante, Inmobiliaria Gomil _8.A..- : 

28 DECLARACIONES FINALES.-U Los socios fundadores de 

  

=—— IS SA) 

 



BANCO ”—BOIMIVARIANO 

  

: 00060 015 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 4 275 * 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación LIGUER S.A. / 

la cantidad de TRESCIENTOS DIESISIETE MIL QUINIENTOS 00/100 Y 
/ sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

siguiente: 
E 

o NOMBRE: Y CANTIDAD: 

- 3.3 INMOBILIARIA GOMIL S.A. S/. 313.500,00 
JORGE ILLINGWORTH CUERRERO »e/ 1.000,00 

ADRIANA ILLINCWORTH GUERRERO _/ 1.000, DO 
CONSUELO MARTINEZ VILLAO se 1.000,00 . 

GABRIEL VERGARA VILLAQUIRAN / 1.000,00 

  

A 
en” 

e” 

a -— --— 
m7 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
5 refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de ta 

misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
: el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
33 asi como de los nombramientos de los Administradores. 

0 Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
" refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 

ción del Juez-competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados par los interesados, sín nuestra res- 
ponsabilidad, 

-. Guayaquil, 04 DICIEMBRE DE 1. / 
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Pichincha 412 . Teléfonos: 321420 - 325100 + Casilla 10184 , Telex 2659 NKBOLED » Guayaquil - Ecuador 
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: po anti - OPER 138 O TE



  
3 

3 

Mpydoy vY16 

. 

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

1_ MAMERDO: O PROTOCOLIZACION (DEL TEXTO DEL 
* JA AN . _ TT 

2 Má y LAN CERTIFICADO OTORGADO FOR LáÁ ! ura . A _ Oi - 

3 E DIRECCION DE (LA HARINA MERCANTE 
A - 4 * == q O X<2E > <A A A 

4 NE Y DEL LITORAL. 

5 AS CUARNTIA:2 INDETERMIMADA 

6 SEROR MOTARIO: "Sírvase protocolizar en el Registro de 

7 escrituras públicas E Su Caro. el Certificado de la 

8 Barina Mercente y del Litoral. que ecompaño a la 

9 oresente.— Atentamente, firmada.  Abogeda: Antonio 

10 Hancaro: MFosduerss Con meirícula profesional del 

11 Ceolegíio de Abogados del bueyes, Núncecre: auinientos 

12 nueve. "SEROR DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL 

13 LITORAL. Luis Fernando Gómez  lcazs. a usted Con el 

14 debido respeto Y COMO mejor proceda en Derecho, le 

15 dicos Uno. Soy propietario exclusivo y poseedor 

16 sbesoluto de un fundo rústicos. ubicado dentro de la 

17 iurisdicción del Cantén Samborondón de esta provincia 

18 del Guayas y conocido con el nombre de TORNERO, el 

19 mismo que Con una superficie aproximada de un mil 

ya cusdras tiene los siguientes linderos generales: por 

NA el Norte, la hacienda Batán de los herederos del señor 

y 22 Vicente Santistévan: por el Sura la confluencia de los 

y 3 ríos Daule y  Hatbahoy0. que desembocan en el Río 

y 
oa Guayas; por el Este, el río Babalioyo, y por el Oeste, 
A 

] el Río Daule; Dos. Para una (Mayor aprecieción de los 

  

2 26 particulares expuestos. acompaño un Certificada del 

  

la Fropiedad en donde se acredit     

  

FReoistrador de     27 

a     
dominio sobre el   



    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 ziemplares del plano del referido inmueble: Tres.- He 

2 resuelto enajenar el oreindicado fundo rústico 

3 denominado Tornero en favor de diversas personas .- 

4 Cuatro.- Con teles antecedentes, por ser el referido 

5 funda rústico Tornero" un predio ribereño ubicado a 

6 orilics de los ríos Daule-BHabahoyo y Guayas, solicito 

7 a usted se sirva disponer que, de conformidad con el 

8 Artículo dos del ¿Decreto Supremo número novecientos 

- - TT 7 7 

9 dieciocho' del siete ¿de noviembre de mil navecientes 

10 cesenta y tres, se determinen les zonas de playa de 

11 los ríos con los cue colindan y sE me autorice las 

12 ventas que pueda efectuar." Del señor Director, muy 

1g atentamente.“ firmado.- L. F. Gómez Icaza. firmado.- 

14 Doctor Raúl Gómez Lince.- Fresentada el día viernes 
— 

15 veintidos de noviembre de mil novecientos sesenta Y 

16 ocho. a las dieciocho horas: Lo certifico-.Armada del 

” 
Ecuadar — Dirección de la Harina Mercante v del 17 

  

Litoral.- Guayaquil, "veintidos de noviembre de mil 

  

18 

19 novecientos 
sesenta y cacho, dieciocho bhoras.-= VISTA la 

20 solicitud presentada pase a conocimiento 
de la 

21 Asesoria Jurídica y División Técnica para su estudio e 

inspección” correspondiente. El Director de la Marina 22 

Mercante y del Litoral.- firmado.- Aurelio Maldonado 
23 

24 Miño. Capitán de Mavío de Estado Mayor. (Hay un 

25 sello).- DIRECCION DE LA — MARINA MERCANTE Y DEL 

26 LITORAL.- ASESORIA JURIDICA.— Guayaquil, Noviembre 

27 veinticinco de mil novecientos sesenta y ocho.- Nueve 

28 horas.— VISTA: La solicitud presentada por el señor 
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1 luis Géúmpez  Icara. es lega do par do tanta proceda a 
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

   

2 determinarse 1. Existe Lona de. plava. se le hará 

3 constar este _ perticuler en los plenos y se autorizará 

4 al Hotario para el otorosmiento de las escrituras de 
z e 

5 traspeso del dominio, para el evento de ser navegsble : 

6 se haré constar la línea divisoria en un plano que 

1 deberá pbrotocoliraree en la misma Hotaria en que <e 

8 oterove la escritura, debiendo delar une copia símple 0.7 

9 de la escritura, los o=sstos que demande la inspección o 

10 serán de cuenta de los interessdos.— firma ilegible. 

11 DIRECCION DE _ LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- 

12 División Técnica.” Cusvaquil, noviembre veinticinco de 

13 mid NOYEcientos sesenta y ccha. diez haras. De 

14 conformidad con la solicitud presenteda Y por decreto 

15 dictado por el señor Director de la Harina Mercante y - 

16 del Litoral. la División Técnica ha efectuado la 

17 inecección ocular al lugar en mención vv encontró que 

18 - los linderos hacia el río Daule en seu parte sur se 

19 forman unas pequeñas árese de zona de playa, e igual 

20 hacia el ría Bababovo. En le unión de estas dos ríoz 

21 se Taorma un baja Que ES bañado por el movimiento de 

22 Marea. 10 0UNE => encuentra eenala00 EN roja pr na - 

23 rescectivos planos, Los rios, Zonas de lava. esteros, 

24 son de dominia público. El Jefe de a Divición Técnica 

25 firmado) kleber  Hertin  MHuñoz.- Alferez de Wsvio.- 

26 COIRECCION DEC LA: MARIMA MERCANTE Y DEL. LITORAL. 

27 GDuaranvuil, « veimbicinco de noviembre 0€e m11 novegign-         

  

        Jas 

  

ochoa. OnNCe



  

1 informe ae la División Técnica de esta Dirección: 

2 cimisidera  aue 10 interesados  Maneden proceder al 
      

3 oterqamienta de la escritura, debiendo protacolizarse 
_—— 

    

4 en la mizma haotaría. 51 mismo el interesado deke 
  

  

  

5 porezentar copia simple de la escritura de enajeñamien- 

6 to. El Director ge la Marina Mercante y del Litoral.- 
  

25 e . E, 
7 firmado. Aurelio Maidonado Mific.-— Capitán de Navío de 
  

gi i ado MHayror.— Hay un sello". DILIGENCIA DE FROTOCO- 
T 

LIZACIOÓN: LERTIFICO Que DE CONFORPIDED Córm LO DISPUES- 

. ] 0 
10 TO EN El £ÉRXTICULO DIEZ Y DOLO, MUneERAaL SS DE LA LEY 

_— 

  

m 

11 MOTRIL Y EN ESTOS. FECHAS, FROTOCOLIZO EN El REGISTRO 

9 a mp 4 . nn pr pa en 
DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LÁ NOTARIA  DECIMA SEPTIMA A 

    

12 
  

13 
    o - : 

HERCANTE Y DEL LIT /) AMABYAQUI., UNCE.- DE DICIEMBRE 
14 

    

py Óuop- EL NOTARIO.> 

y | o 
Eo 

añ. NELSON GUSTAVO CAMARTE Pr. . 

10)
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16 

17 

18” 

  

19 ” SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFTERO ESTE DECIMO TES 0 
. A - 

20 . . TIMONTO, QUE SELLO Y FI O EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TREIN 
t 

21 TA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL, NOVECTENTOS NOVENTA Y UNO: .- 0 
: 7 . E A 

22 EL NOTARIO: .- | — MI Ne - 
A, > se 

to Aj Al Y Y Sa” A 
sl o JO fio Ly pel [a O EAN 

23 a PT de ds » 1, AR Pe , Ho ohsos 

7 METERTE E 7 at ho ¿ “e - . = 

NL y ll ROA Lio or 24 A e 12 PA A , 

X : AAA O 

25 
y é E MAN 
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po 
- Guayaquil, Julio 30 de 1990 3% ata nr 

- . , , 

| ” ... qynd0y _ 

Señor” 'Ingenieró  - o Tos ” o 
. Lois Fernando Hlingworth Guerrero . 
Ciudad. o o ' 

UN 7 

! mo .- nta” : . - . . “o 
¡ o Lo. o. o. . e” 7 

De mis consideraciones? 

Es my grato para mí hacerle conocer que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía Inmobiliaria Gomil S.A., en sesión celebrada el día de hoy, re- 

_solvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la sociedad, por el período de CIN-' 
CO AÑOS. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Octavo del Estatu- 
to Social, a usted le corresponde la representación legal de la Compañía en 
todos sus negocios u operaciones, tanto judiciales como extrajudiciales, pu 

. diendo ejercerla actuando individualmente. : 

0 Fl Estatuto Social de la Compañía se encuentra incorporado en la Escritura 
Pública Fundacional, otorgada por el Notario Décimo Cuarto Suplente de Gua- 
yaquil, el 30 de Abril de 1985, e inscrita en el Registro Mercantil del Can 

O +62 semoronóón, el 17 de Junio de 1985. 

Al comnicarle de este particular, aprovecho la oportunidad para desearle - 
toda clase de éxitos en el ejercicio de su cargo. Usted reemplaza al señor . 
Antonio Gómez Santos. 

Atentament , 

Apu VERNAZA 
a ESTUENTE 
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bj tóg Guayaquil
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MUNICIPALIDAD PEL 
CANFON SAMBORONDON 

— Y — 

01000 019 
Oficio No. 27-A-7SG=CC-S-90. 

Samborondón, Agosto, 27 da 190... 

Señoref” - 
Inmobiliaria Gomiid S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplo en comunicarle, que el Ilustre Concejo Cantonal de Samborondón 

en su Sesión Ordinaria, celebrada el día viér :es 3 de agosto del año - 

en curso, previo los informes, tazto técnico, como legal, emitidos por 

los Departaméntos respectivos, resolvió: Conceder la antorización Muni 

ciapal, mediante la cual, se incorpora al Régimen de Propiedad Horizon 

tal al condominio denominado "Vista 311”, de propiedad de Inmobiliaria 
Gomil S. A, ubicado en la urbanización "Entre-Rios", de 'esta Jurisdic- 

ción Cantonal, concretamente en los solares $ 12 y 13, de la manzana - ; 

$ 01 (A), de conformidad con el siguiente cuadro de alícuotas. 

Torre "A" alícuota 

PB. Dpto. A-iU .. 4,48 
Piso 1. A-11 : 4,00 

: A-12 ze 4,00 
Piso 2. A-21 TS 4,00 

A-22 : 4,00 
Piso 3. A-31 4.00 

-A-32 4,00 
Piso 4. A-41 4,00 

A-42 4,00 
Piso 5 y 6 A-51 , 6,76 
Piso Lh y A-52 6,76 

Tori... — 

PB. , B-10 4,48 
Piso 1. B-11 4,00 

B-12 4,00 

Piso 2. B-21 4,00 

. B-22. 4,00 
Pise 3. .B-31 4,00 

B-32 4,00 y 
: Piso 4. B-341 4,00 

7 B-42  ' 4,00 
Piso 5 y 6 B-51 €.76 
Piso 5 y 6 252 6,76 

Total 100,00 
    

    

Sin otro particular, 

raciones y alta e 

  
           1/7 

SECHETARIO GINTIAL 

 



. - yea, 

CONDOMINIO VISTA CUB ” 
ENTRERIOS * 

  

Por medio de la presente, certificamos que el Departamento 

A-10 se encuentra al día con sus obligaciones para con el 

Condominio Vista Club. **' 

Guayaquil, Diciembre 6 de 1991 

  

Administradora 

$



ILUSTRE MUNICIPALIDAD PEL CANTON SAMBORONDON 

noboo 020 

  

AVALUOS Y CATASTRO Samborondón, 4 de Noviembre de-1,091 

JOSE A, TORRES QIICA 

JEFE DE CATASTROS Y ..VÁLUOS MUNICIPALES DISL CANTON SÁMBORON LON 

A petición verbal de parte ineteresada CERTIFICA: Que el valor co- 

mercial de los solares Nos. 12 y 15 de la manzana letra "A" del sector En- 

0 trerios de esta jurisdicción cintonal, de propiedad de la Cia. Inmobilia - 

ria "GOMIL" S.A., es a razón de S/ 3.150,00 (TRES MIL CUATROCIENTOS CINCULN 

O “TA 00/100 SUCRES) 

  

 



           

l. MUNICIPALIDAD DE: SAMBORONDON 
A q A O E A OA 

TITULO DE IMPUESTO PREDIAL LU URBANO No. 
CONTRIBUYENTE CDITO 

| CIA.INMOB. GOMIL ] 4 20 
[ADS MALECON ENTRE RIOS. e 

  

         
    

  

        

              

    

u
z
 

   
      

        
   

ASA TERRENO > 
CONSI UCCION : 

AVALO HERCIAL 3 
| DESCUENTO POR HIPOTECA : 
¡| AVALUO CATASTRAL 2 
1 

| PREDIUS URBANOS 
4 POR MIL EDUCACION 
1 BUR MIL MEDICINA RURAL . 3, Y/0 6 X MIL ADICIONAL. ¿0 
VÍV: RURAL INTERES SOCIA» eN 
SOLAR NO EDIE CADO  ' Py 1F1 LS EMISION AY 
TOTAL.              

      

   

  

  

: A Srs 2 Y AaraD EE SAMEOROES ZN     DESCUENTOS 

      INT 

  

IORA    
te 

. CUERPO.DE. BOMBEROS 

SAmMBORONDON 

CONTA/IBUYENTE De 

CIA, 1NMOB, GOMIL 

yo MALECON ENTRE RIOS 

AVALUO COMERCIA 
AVAL yO 1mP ONIBL 

1:1/2 POR MIL 

COSTO DEL TITULO 

TOTAL coco. 

DESCUENTOS 

2 DÉ ra 430 ONDON 

INT. MORA 
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e JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL TY? 922 

aro 730307 Y SUMA NE z, o 
NM 108081: ¡MEUESTO: DE ALCA SRA SC LSpor 7420300 

“RECIBI de INMOBILIARIA GOMIL S.A .* 

  

   

  

Ja cantidad de. SIETE MIL CUATROCIENTOS VENTE ONO _Sucres, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

SJ TARO OE por la transferencia 
de dominio de SOLAR A /f.*  LIGUER S.A CANTON SAMBORODON PAGADO CON CHEQUE f 

——-492918 O TTIBANE —— H-- ——ABG-NEESON CAÑARTE—————— 

| según Art. 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1946 
2d 2 Dicg1 
O Guayaquil, de M10Í a de 19 __ 

. | SJ EQUENCIA.CE GOUR.s Y 

     

SORERIA    Junta cop Beneficencia de Guayaquil 

  

  

  

  

José Veintimilla. Cabrera. 

TESORERO 

ORIGINAL Bes 
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00890 023 

   
       LIGUER S.6. declarang U       Cue se encuentran abuolu- 

tamente de acuerda con el estetuto de la sociegad 

      
         

cantenido en                 
    

este instrumentos; Dos. fue facultan al 

señor Gabriel Abogado Vergara Vi, para realice                  

ante da Superintendencia de Comp-fíías, y demás 

autoridades y Organismos competentes los trámites 

  

conducentes del establecimiento legal de esta sociedad 

hasta la inscripción en el Registro Percantili Tres.- 
* 

Cue así miemo el Abogado Gabriel Vergará. Vi, está 

        

  

er 

autorizado para convocar la primera dunta General de 

  

fecionistas, la cual design*íá (a los funcionarios, 

  

cuya elección le compete.- Apteponga y aqregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura. Está minuta ester firmada 

     

por el Abogado GABRIEL VERGARA —*ILLAQUIRAN, —con             

      

  

    

  

        matrícula del       profesional £folegia de fbogados del 
  

  

Guayas, Número: dos mil ciénto dieciseis. HASTA/AQUI 

LA MINUTA QUE JUNTO COM LOS DEMAS DOCUMERMTQS AABILI- 
aL 

TANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUELICA £ON TODO EL 

YALOK LEGAL .-— 

  

Cuedarn 

Ey 
parte integrante alot presente escritura el Certifi- 

agregados a mi 

  

Bistro formando 
      

    

cada de Integración de Capital, acta y nombramien-— 

to de la compañía interviniente; rtificados del 

Cuerpo de Homberos y Municipio de Samborondér; 

  

Declaratoria de Propiedad Horizontal¿ Alcabalas y sus 

  

adicionales.- Leída que fué esta escritura de princi- 

  

pio a fín, por mí, el Notario, en alta voza a        
    

  

  

comparecientes,



¿LO MÓARA 

1 lee afirman ratifican firman en unidad de acto 

  

  

  

  

6 ING.LUIS FERNANDO ILLINGNORTH GUERRERO 

E.E. 09-07683684 T>         

10 

11 

12 

13 Cree: 

14 ADRIANA ILLINGHORTH GUERRERO CONSUELO MARTIMEZ VILLAGO 

09-08497084 c.c. 09-08343338 
15 C.L. 

. AA E lc NN 
18 be E EEIESA En VERGARA AS RAN, 

:19 c.c. 09-03979995 PY .—— UNA 
23 AR. MELSON SUSTAVO LARNARTE A. 

24 ES FISL COPIA DE SU ORIGINALLA)ÉN FE DE ELLO CONFIERO-ESTE 
25 TERCER TESTIMONIO QUE 14 primo amas e VEENTI- 4 =) 

26 NUEVE DE ENERO DE MIL NOVEC by ÓS NOVENTA Y DOS;- Bl - NOBARIO. ; | 

27 0 A NS A > Z 

28 - A A A Vs E 
Pre pi A



nuevw 024 yA 

.o. 1 DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE PECNA TREXNTA Y UNO DE DICIEMBRE 

-4 2 DS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 10ME MOTA QUE EL SEÑOR SURINTEDENTE 

3 DE DERECHO SOCIBTARTO DE LA INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL, ME- 

4 DIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y DOB-TOS-UMO-UNO-CERO CERO CERO UNO 

5 DOS CUNIFO SRTS DE FECHA CUATRO DE/QENTO/ O 

6 DOS, XPRORO LA ESCRITUBA QUE CC ¿ld cur mn ae — 

NG. CAÑARTE A, 7_ QUINCE DE MIL NOVECTION QUINCE TE MEL NOVECIENTOS N e (2, No A % 

. o: MO 
Maira Gustar 

  

AS 
AAA hoj de Cadlon CuSyaca 

O : A 

" 12 CERTIFICO: Dando ento a lo dispuesto en el Artículo Tere 

3 €ero de la Resoiución No, 92=2=)-1-0001246, dictada por el señor 

14 Subintendente de Derecho Societario de la intendencia de Compa - 

15 idas de Guayequil, el cuatro de Junio de mil novecientos no ven. 

6 ta y dos la Trensferencia de Dominio constante en la Escritura” 

antecede, que hace la a "Inmobiliaria Gomál S.An” 

18_favor de la COMPAÑIA "LIGUER 3.42", queda inscrita, de fojas: 

19 4.940 a 4.953), con el No. 438 en el Registro de Propiedad; y, 

o notada o el No. 1,516 en el Repertorio,- Se archivan los co0m= 2 

0 21 probantes de pago de impuestos de Registro y adiciona] es, -Sanbo- 

2929 rondón, a mete de Septiembre de mil novecientos noventa y dos.- 

      

28 

Cortificos: que om fesha de hoy, y en cunpliniento de lo or-



e pra 

1  denado en la Resolución No. 902-2-1-1-0001248, dictada por el Subintendente 

  

o de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el cua- 

3 tro de Junio del presento año, queda inscrita esta escritura, la misma que 

4 Contiene la CONSTITUCION de LIGUER S. As, de fojas 24.500 a - 

5_ 24.631, Número Muiiiidal Registro Mercantil, '    
A a O 

6 Un bajo el número 24.013 del Repertorio.- Guayaquil, TU 

  

11 _Cortíficos: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 
12 de Afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil, otorgado a favor de 

13 LIGUER S. As.” Guayaquil, veintiseia de Noviembre d hovecientos no- 

14 venta i dos. - El Registrador Merczatil.- 
AA 

       
  

ss Ceortífico: que con fecha de hoy, he archivado ua copia aután- 
19 tica de esta escritura, en cuuplimiento de lo dispuento un el Decreto 733 

so Uetado por el Presidente de la República el 22 de igosto de 1.075, publi- 

91 endo en el Registro Oficial número 878 del 20 de Agosto de 1.975.- Guaya 

22 QUÍA, veintiseis de NovienbrWia mil novecientos noventa i des.» El Regis 

23 trador Mercantil,- 

DICC AA 7% 

24 AA A 
8, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRAD) 

ts CU sd 
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26 

27 

28 

        

   

    



REPUBLICA DEL ECUADOR 0 AN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 0 , po 

: “a z > . * > . ¿ - te. 

SODABG FS 

GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO o, : PL 
Cludad. Po. . : ar, 

Señor Gerente: " 

De conformidad con Jo dispuesto en el Art, 12 de la Resolución | N9 89080010, 

expedida por el señor Superintendente ' de: Compañías el 14 de Noviembre de 1989; eo o 

muúñico a usted que se encuentra concluido e trámite legal de Constitución de. Ja” -com- 

- paña, LICUER S.A. a
o
 

. . - Noa 

! | o. ¿ z - 
A 2 M, 

Muy: Atentamente - 

A as o 
a 1 

: DIOS, PATRIA Y LIBERTAD o 

. + s : | o - 

_'Ab, Miguel Martínez Dávalos — 
SECRET ARÍO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS "OFICINA , GOA TAQUIL. 

e " «e de Ha 

   


